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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MINJS1~ERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Subsecrefa~ía 
ESTADO lUAYOR GENERAL 

Bajas 

Seg-ún 11artt:c;¡pa a e~~e )'f:n'¡ste-r!Ó el 
Call:Ün G<:ne:-.,l de la primera re<oión, 
f~dl.eció d dLa 12 del con-;:e11te n~es, en 
Cáceres" el General de División, en si
t·uac:ón de reserva, D. ,Niicolis Rodrí
guez-Ar'a~ y Car'bajo. 

,)'fadr':d, I3 de octub:e de 1941. 

VARELA 

-------------.... +~a~------------

Dirección General 

de ~nmñanza iA¡lit¡r 

jefe Par el Es.tablec:miento Centra,1 de I Defensa Química los elementos siguien-
In tei~dencia. tes:' 

D:chos jefes y oficia'les, deherán hacer Un coche de servicio p2.ra la prepa-
su prescntaci-ón el citado día 3 a las diez ración del curso .desde el día 27 de 
horasi. en Avila, en el ed:ficio que ocupa octubre, que deberá, presentarse en el 
el Regimiento de Defensa QuímicaJ; rea- Regimiento de Defensa' Quím'ca de 
liz2<r:Ín el viaje por cuet1lta del Estado y Avila. 
devengarán las dietas reglamentarias. Un ómnibus de 30 plazas, que deberá 

As,imismo disfrutarán de dichos benQ- encontrarse el día 2 de noviembre en 
fic:os los jefes, y oficiales de la Jefa:tura la Jefatura del Servicio, en Madrid 
de Tropc's, y Servicios de Defensa Quí- (Don Ramón de la Cruz, ,JI). ' 
mica y agregados, qUe dura~te el cur- Ga:sol.'na ... '" ......... '" 1.500 litros 
so desempeiíen la, función de profeso- Aceite ... ... ... ._. .._ ... . 50 litros 
rado. Gras2"'" ... ... _.. ...... ro ki.los 

Por el Estado ~Iayor de.) Ejército, Por la Intendencia será librada a la 
se darán las órdenes oportuOO9' pa-ra Jefatura de Tropas y Servic'os de De
que se ponga a; di·spos'idón de la, Jefa- fensa Quími'ca con destino a los gastos 
tura- de Tropas' y Servicios de De- dd curso, la cant:dad de veinticinco mil 
fen5a Quíll1"ca, por el tiempo de du- dosc-entas dos pesetas (25,202,00); de 12<s 
ración del curso, el persoll2·1 y mate- cuales di<:ciocho mil seiscientas cuaren
rial que se indican: ta (18,640,00), correspol1dien1es- ;¡, dietas 

Un 
fensa 

Personal 

grupo del Reg:miento 
Qtúmica. 

Material 

. y pluses, será~ COn cargo al capítulo 
primero, artículo tercero, grupo ún' co. 

de De- y las reS/tantes, correspondientes a ma~ 
t("rial. al c.apítulo tercero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto primero 
del Presupuesto vigente. 

Museo y Dependencias del Regimiento 
de Defensa Química, así como el es-

Madrid, Ir, de octubre de 194I. 

JEFATURA DE TROPAS y pecíiico de que d'SJ)Ongan. . 
Dos. catuÍOl1es del mismo Regimiento 

VARELA 

SERVICIOS DE DEFENSA 
QUIl\UCA 

Cursos 

de Defensa Químka:. _ 
Por la Dirección General de Indus

tI':a y 11aterial serán facilita<:!os a la 
Jef2tura de Tropas y Servicios de De
fensa Química los artificios., material y 
armamento que se relacionan: , 

500 granadas de humo B. O, 3. 
1.000 cande.bs C. O. 3. 

1 bomba de transvasar líquidos. 
1 lanzallamas, de posición y líquido 

Con el fin de lograr h< necesaria unifi
cación del Servido de Defensa Química, 
se d~sarrot:ará por su Jefatura un curso 
que ter.drá lusar en A\-'la del 3 al 18, 
ambos inclus:n;, del próximo mes de no-
viembre. para tres cargas. 

350 litros de c1otidrina·. . 
Asistirán :11 mismo: los jefes del Ser- 1.000 granada', fumígenas para mortero 

y;CO de Deíc:1sa Química de -cada· uno de 81 mm. • 
de los Cuerpos de Ejército; el jefe de Por la Ca,pitaní2' General de la prime-
~kho servicio del Ejército de ivIarrue- ra reg'ón se facilitará a ~a Gxpresada 
cas; los .cap;tanes jefes de las compaiíías Jefarura I20 litros de líquido para' car
de ,Defensa Química en Baleares y Ca- gar lanzallHmas ligeros,. 
nanas, respcc:'",7.mellte; un jefe por ca-- Por la D'irecdón Genera'¡ de Trans
da t:na de 1:: .Escuelas de Ap!icacién y portes se darán las órdenes oportunas 
d? l.:, AC2dem;as de Transformación de para que sean pt1('~tos a disposición .de 
ot 1clales de las d:,tintas Armas. y un' la Jefatura de Trallas y, Serv;cios de 

SANIDAD MILITAR 

. Cursos de especialidades. 

En armünía con lo diS/puesto en la 
ordencir-cular de 26 de septiembre 
de 19'''¡0 (D. O. núm. 219) se convoca 
a -concu'fso-oposilCión 'para ,cubrir las 
s:.guientes plazas de alumnos de los 
cursos, de es>peciaEdades médico-qui
:úrgicas: 

C'cr-'ugía g,·n'ecr-al, -c~'a:tro. 
Fiimatología, ~no, 
-Rad:o:ogía y e!ectro:'ogía. médica, 

cuatro. , 
Dermovener-eología, uno, 
Urología, uno. 
O:tol'rino'ari:J.gología, uno. 
O[tallmolo~ía, uno. 
Cirugía plástica, uno. 
~et:'ropsiqui?tría. uno, 
Higiene ~' ba-cterio.Jogí'l ocho. 
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1.0 Podrán solicitar la admisión a 
estoS cursoS Jos 'Comandantes médicos 
Que ie halle.n en el último tercio de 
'u e.s.cala y los 'caJPitanes médicos que 
h3!yan .presta·do 5-.,rv·,cib a·ctivo ,du
ra'nte .cuatro ailQs c'Omo mínimo en 
l'Üs empleos ·de cap:,tán y teniente en 
'los Cuerpos. Centros y Dependencias 
del Ejército, quedando modificado en 
este sentido el a'rtículo· quinto de la 
referida 'Orden circular Con c3Jrácter 
e~cep.ci'Üna'l y único pal['a la 1lresente 
con", oca toria. 

1936, 8·1 !P':¡r¡OnaJ que a cooti11ll.l(Wión so: Re¡¡imiento de Cocedores de Calatrava, 
relaciona, de los Cuerpos que se ind]- segwldo de Caballería 

2.0 Las instancias de los jefes y 
oficiales que deseen tomar parte en 
el concurso se remitirán 3J este Mi
nisterio (Dirección General de Ense
Ílanza .\filitar) en el plazo de quince 
d-ía;s para los destinndos en la Pen
ínsu'la y veinte ;pa,ra, los de Marrue
cos, Baleares y Ca·naría·s a pacrti:r de 
la fecha de la !publicación de estllJ or
den. 

3.0 Los ejer660s de oposidón se 
veTifi,ca,ráru e·n: el H os'pitaT d:e i:\{.adrid
Ca,ralbanchel, Clínica Psiquiátricac de 
Ciemp{)z·uelos e Instituto Cen,tral de 
Higiene, d3Jnd,o princi'pio el -día 2 de 
di,c:embre del corriente aÍlo, sometidos 
a las 'Condicione.;; ycuestiona"ios que 
determina el a~tículo octavo de la re
feri,da orden, ante .Ios Tribuna'les COI1S

tituidos en la forma prevenida: en el 
articulo séptimo de I/a mencionada 
di9posición. . 

-4.0 Los 'Comandalll,tes y ·calp;,tanes 
médilco3 a's.pira,ntes a tomar parte en 
el concurso-oposición se presentarán 
el día 1 de didembre a las' diez 
de Ia maÍlana a los directore.s de los 
Centros anter;ormente indicados, ¡para 
lo eual 12,s a'Jtoridades militares dis
p'Ündrán sean pa'sa,p'O,rtados con la an
t"ICipaci.ón debida'. 

5.° Los cu,rsos de es.pecia,lidades 
médic28 comemarán el día 7 de enero 
de 1942 v para su desarrolld se ajus
tarán a 10 ,dis·puesto en. lo.' ·artículos 
1.0, 2.°, 3.°, II, 13, q. ,y I5 de la ci
tada orden. 

6.° 'Con ar:reglo ·a lo prevenido en 
el artículo noveno de la orden circuc 

~ar de 23 de agos,to de I934 (D-. O. nú
mero I95) :serán exceptuados de to
:ffil3Jr ¡parte en este conlc'urso los que 
ya: hubie,ra·n obtenido COIl a'n:teriarid:a'd 
el di,ploma' de alguna de las especia
li,dlades méd"cas. 

1),{.a1dr"'d, IJ de o~ttlbre de I941. 

VARELA 

-------------.~.~---------~----

O!rccdón General 
de Reclutamiento y Personal 

can: 

Ingenieros 

¡Brigada D. Ma.nuel Ga.rcia Terán. 

Guardia CiviJ 

S<1rgmto D. Roque Pérez Cadza.OO¡. 
Otro, D. Emi-io .E6telxJ.n. Borau. 
Cabo JuJián Bas úclleja. 
Otro,' Eloy C.a.nreño Fernández . 
. Otro, Esteban Díaz FemáIbdez. 
:)'fadu-id, 9 <1" octubre ~ 1941. 

VARELA 

Se concede el aSlCenso <rl em'P'lro in
med.ato' s,uperior por méritos de gue
r,ra, con anti:güedad de 1 de abrú,l de 
1939, al personal que a continuación se 
rel'a'ciona, de los, Cuerpos que .se indica;n: 

Regimiellto de Infantería América: nú
mero 23. 

, Sargento D. José Echev3JnI"ía Zapata
guiJlena. 

Regimiento de Infalltería La Victoria 
número 28, 

.sar:g~n.to D. iPo~'lCIarpo Rodr:íguez 
,.\fon~eTo. 

Regimic/lto de Infalltería Zamora mí-
mero 29. 

Cabo Bernacrdo Frei,re López. 

Rcf¡i1l1iento de II/fantería Zamgoza nú-
mero 30. 

Sargento D. Clandino. 1 gle SlÍa:S Do-
,m,í11lguez~ 

Segul1do batallón de monta/ia Arapilcs 
l11ímNo 7.' 

OabQ Crisaúto Zorzo :'h=;aque. 

Agrl4paciól.l Legl~Onal'ia de Carros de 
C.oll1bate. del. C. T. V. 

Cabo de InJarrJJteria Gu:alermo Par-a~ 
da,S! Sallas. 

OVro. ,Juan Franco Jesú:¡. 
Otro, Emi:Eo Licrl'3ires. J\mador. 
Otrü, Apolon:o Fuentes- Curiel 
Otm, José Romero Domíl!lgu~z. 
o.t:·o, Pedrü Pérez Ga.rdaJ. 

AgrupaCión de Carros de Combate del 
Ejército del Centro 

Cabo de Infantería Augel .Mart[n Ma'r
\111. 

,. d SecciÓI1 de destillos del Cuerpo de Ejér-
Ascensos por mentos e guerra cito de Córdoba 

Se ,concede el ascenso a1 empleo in-I Caho de Infantería. LlUis Moreno Gar
mediatü superior por mérito, de guerra. dll'. 
cOn la antigüedad de 17 de octubre de Otro. Francisco Ruiz' López. 

Brigada D. Seb-astián Pnl'do Blanco. 
Cabo Genaro MQYa Guzmán. 

Regimiento dc Ca:;adorcs Ta,l'dir, sép-· 
timo de Caballería 

Sargento Angel V ázquez V ánquez. 

Regimiento Fanlesio, décimo de Caóa
lIería. 

CabO Ram:.ro <B~an\:o G6mcz.: 

Grupo' de Regulares de Caballería nú
mero l. 

Cabo Miguel Tub'a Ríos. 

Esc!trrdrón Flechas del C. T. V. 

Sargento ,D. GreglOrio F.ruto5 Coi
melllar. 

Guardia Ch'¡¡ 

Ca·bo Jua,n López Marco~. 

~fadlfid. 9 de octl]bre de 19.j.I. 

VARELA 

Comprobado que D. Antonio Becerril 
García era w.rgento efectivo de Infan
teda en: la focha de los hecho~ por los 
cua'es se le propuso para, eL ascenso al 
empleo inmediato por méritos. de guerra, 
la or,dien de 23 de Octubre de 1940 

(iD. O. núm. 2~I), debe entmder8e ¡por lo 
que a,1 citadQ sargento se refiere, en e.:! 
sentido de que el emil'qeo que ¡por lam1s~ = se :e confiere, es ,d de brigada, con 
la antigüedad en ella: seÍl,aada. 

Madrid, 9 de octubre de 194,I. 

VARELA 

Se cOf1lcede el a'scenso al emp'oo in-, 
med:ato superior por méritos de- guerra, 
con la, 21!1tigüedad de 28 de septiembre, de 
1936, a 100 c3'bos. de 'a Es.cuela Central 
'de Ed~lcidón Físñca., que a continuad ón 
se re1aciOtlan: \ 

Aga.pito Ortiz SálJooez. 
San<tiago Ortega Merino. 
Alberto Gaif:C'Ía Anaru. 
Giordano LópClz DoradO'. 
Guillermo Ri,vera Vázquez. 
Ru./ino M=aneque Arenas. 
Pab'o RamÍ>rez Fernállldez. 
,Lino Rodrígtlez Santos. 

,:\fadrid. 9 de ochl:bre de I94I. 

VARE!.'" 
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INFANTERIA 

, Retiros 

Pasa a la situación de rétilfado, 
por haber cumlplido la eda,d regla
m,entaria', el día 19 de ju1i.o úlÜmo, 
el teniente coronel de Infante-rí-a 
pertenec~en1e a la escala lCom'plemen
taria, e.n situación de úeserva, don 
A1f.redo ,Martínez de Villa Y., Ca1vo. 

Madrid, I4 de octubre, de 1941. 

Pa~a a la situaciÓ'Il de retirado, 
por haber K:umplido la edad regla
mentaria el día 13 del actua'l, el 

• teniente de Infantería D. Grist6ba.l 
Sánchez Garda :de la(; Bayonas, con 
destino ,en el Regimiento de Infan
tería núm. 12, debiendo ha,cérsele 
por el CQillse.jo Su:premo de !'¡;sticia 
MilItar el 'Señalamiento d~ haber pa-
6ivo que le correslPQillda, previa la 
pr0'Pue'sta re.glam-en,taria. 

,Madrid, 14 de o.ctublfe de 1941.' 

\ 
Ascensos 

Por reunir 13;5 cond,i6oneSl que deter
mnna el artículo 456 del vigente Regla
mento de Rec1utamien1q. se asciende al 
empleo de tenieme de la escala de com
plemento del ArmG: de Infantería', aa .al
férez de dicha escala; y Arma D. OSlCalr 
Ru:z ExpóS'Íto, con antigüedad de 1 de 
octuhre de 1939. 

~fadrid, 14 de octubre de 1941. 

Por reunir las condicione.s que deter
mina la orden de IZ de abril de 1938 
(B. O. núm. 540)1 se asciende al em
pico de teniente de la, escaUa, de com
plemento del, Arma de Infantería acr 

- aMérez D. ~figuel Angel Ternero 'To
ledo. con la antigüedad de XI enero 
de HJ38. 

~fadrid. 14 de octubre de -1941. 

VARELA 

-
Po.r iJ'eunir las 'Condiciones que de

termlDa la orden de 5 d,e abril de 
1938 (B. O. núm. 532) y CM arre
g~o a h orden ,de 30 de agosto del 
Cltad? año (B. O. núm. 67) e in.s
U:ucclone~ compleDlcentarias, se ~ 
c!ende al empleo de te::tiente Fovi
slonal del Arma de Infant.erfa al al-

16 de octubre de 194I 

f6rez D. Jesús ,Rodríguez 
con. ~ntigüodad de, 20 de 

Reyero, ci~s 'de derechos pasivos 'má~imos 
abril de que concede .el vigente Estatuto de 

IQ39· 
Madrid, 14 de o<:!ubre de 1941. 

Antigüedad , 

La: antigüedad que correspo.nde a'¡ sar
gento D. Em,ique Serm Andrés, del Re
gimiento de Irnfant'clria núm. Z5, as<X'ndido 
a dicho empleo por méritos de gue>rra, 
según orden de zz de mayo de 1939 
(H. O. ,núm. 1'47), eS la, d>e 1 de rubril de 
diobo afio. .. 

IMadrid, 9 de oCt-tvbre de 19411. 

VARF.I.A 

Recompensas 

Se concede ~ Cruz de Gue,nm al cabo 
del batallón de 'CazaJdores del Ceuta nú
mero 7,' Domingo Melero Correa, a>SCen
dido a sargento por méritos de <:al11[laña, 
según; orden de I-I de- marzo de 1940 
(D. O. tlIlÍm. 61), Q'uedando aflu'aoo este 
a'5()~os>o a;JOI' hahérsele otorgado por arIIIJi
güedad con,la de 20 de ma['zo de 1937, 
anterior a la señala.da· :por méritos de 
guenra. 

í1faldri<d, 9 de oetwbre de 194{I. 

VARELA 

CABALLERIA 

Concursos 

Con arreg'o a Jo dispuesto en;d ;a,rtÍcu
lo tercero. de la oroen de 3 de j U'Ho de 
1940 (D. O. núm. r48), se anunci:¡¡ una 
vacante de comandante de Caba-IIería. 
delegado de Cría Caballar de las pro
viocias de Sevilla y Hue1:va. dependiente 
del segundo Depósiito de Sementales. • 

Los soliciffitrltes, remitirán s'ttS- il1Stan~ 
das debidamente dolumentadas' a este 
1.{nniMerio, e1l un plazo de die~ días a 
partir de la feoha de la publicación de 
esta ordl{lIl'. 

rMawik1, 131 de octubre de 1941. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Derechos pasivos 

Vi-s.tas la6 instancias ¡promovidas 
por los jefes 'Y oficiales del AlflIDa de 
Arti,lJería que' a continuati6n se If,e
ladonan, con destin.() ,en los Cuerpos 
que 5e indican, en súplica de que 
se .les lCom:,e-cla aCQgeN;e a los bene-fi-

Clases Pasiva~, he resuelto acceder a 
10 601Ílc:tado, deSiendo lo~ recurren
tes abo.nar en la lÍo,rma reglamenta-
ria, a más de las 'cuo,tas cor,respon
dientes, to,dals las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, prac
tiGándose, _al efecto, por quien corre&
pon da, lao,portuna liquidación y 
cUIDlplimentándose, además, cuanto 
sobre el rparticubr e'5tá prevenido. 

Comandante D. Ma:rcelo Trenor dé 
Azcárraga, de:1 Parque de Artillería 
de Valencia. 

Teniente D. F,rancisco Vaquero 
Garda, del Regimiento de AJTtiUerla 
núme,ro 48. 

Ol,ro, D. Armador Carda Garda, 
del mismo. 

Otro n. Antonio A.lvarez Ca:nas
co, ag~egado al Regimiento de Ar
ti.llería núm. 32 ,y con destino en el 
Regimiento núm. 28. 

Madrid, 15 de octubre de 1941. 

VARELA 

Vistas las ins-tan'CÍas-' promov:das poc 
1001 >subofióal'e,s· del _>\rma de Artillería 
que a cont'i.n'lla,ai,ém se 'rr-eIIacionatn, CiOn 
desrt!tno en 109 Cuerpo,s que se j'llidEcan. 
-en sú¡jlica de que se les conceda· aco
ger~ a ;os benefic:os de, derechos pa
s1'\'0'5 máx1moo, que ,concede el vigente 
EIs,tatuto de Cl¡¡,se'S Pa5,ivas, he ,re>suel
ro acceder a ITo ,solicitado, deb:endo lós 
recurrentes abonar en la forma Tegla
menta,ITa. 'a' más de ,las cuo:a's corres
pondientes. todaS! ,hs atrasadas. y los 
:il1tereses de dlemorw de és~as. practicán
dose a,¡' efetcto, por o,u:en conresponda, 
la oportuna Uqukla'Ci'ón y ctml\}limen
tándase, ademá5, cuanto >obre el par
t¡rular está prevenido. 

B-r1¡gacla 'no Lorenzo 'M49 Santat1r
dréu, dd 'Regiimiooto de A11tiHer'Ía nú-
mero 5. . 

Obro. D. Juan Gr,:ado Sánchez:. del 
grupo de cO-.~ta de Merilla. 

O~ro, D. namii,án. Gordo Simón, d'eJ 
Reg-imien.to de A['tillería' núm, 412. 

o,t'l'O, D. José eo:¡riz NOO;'1Q. del Re
gimiento de Art:Jlería núm. 8 y 2g>re
gado al 23. 

:SargenJto D. J'lll,:,án ,~Ien:,no Campa
ña. del Reglimiento de A,rtiil1eria nú
mero 3>3. 

Otro DI. TeJesforo Cor>t~ Ponce de 
Leém. del Regim:ento de Artillería nú

'mero i"I. 
Otro, D. n;011ii's1o Hern,ández Ol,m.

-del Reg:m:en10 de Amt:Gleda, ntnn. 72. 
Otro, D. Ra.jmun-do \:ra.rcÍa J-f uñoz, 

del Reg~m¿en'o de Artille:ría .núm. I.I. 

Otro. D. A!bedo Heredero Fernán
dez. del mismo. 

Otro. D. Antonio He.ro'a Sih3j:¡,. dd 
Pa,rque y !{aestroanra de Arr-tñ1leria de 
Tctuán 

Otro: D, Agu,tín GI'¡era ~fa!Sach~, (Ir 
la ,:\faestranza de Ba,rcet011i3 .. 



172 ' 16 de octubre de 1941 
~~---------------------

Otro, D. David iEs,canC:3JI10 Diez, de 
la, ID' sma. ,'. 
/' Otro D. Julián del 1Iazo Blazquez, 
del R~O"imiento de Art:llería núm. 26. 

<Cabo'" de banda, a'sim:':ado asargcn
to, :D. J mn Aldío Sánchez, del Regi
m:ento de Arfllerh nÚr:1. 3. 

I?lbd,rid, 15 de octubre de 1941. 

VARELA 

Ascensos 

Por retmirr las cond":ciones exigidas en 
. el a.rtícu10 456 del Reglamento de Re

¡cl'llitam'ento y <l'S'!Xl's'¡<ione:s. Cú'lIllp,le
mentarias·, se asciende al empleo ;nme
diato ron ua ant:'güedad de 26 de ene
:ro d~ 1940, :al teniente de complemen
to de'! Arma de ,A..rfl1ería. D. JU:lII1 
Firanósco Campos Morga. 

,:,IadIH, 15 de octubre de 1941. 

VARELA 

POI[ Teunir las condiciones ,exigida, 
e.n e~ artíéulo 448 del Reglamento 
·de Reclutamiento y disposicione;; 

· com.plementarias, se as.ciende a,l em
pleo inmediato, COn la anÜgüedad 
que a cada uno se le señala, a los 
brigadas de complemento del A,rma 
de Artillería que :a ¡continuación se 
relacionan: 

D. Juan ·Viera Palmes, con la de 
· 18 de noviembre de 1937. 

D. Gregorio Guadalupe Ga,reía, 
con 'la' de 24 ,de julio de 1941 _ 

D. Ramón BustaÍnante Pons, con 
la de 17 de ;;eptiembre de 194r. 

Madrid, 14 de o,ctubre dé 1941. 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, 
~JO!r habeT cumplido la edad' reg'la
mentaria Da·ra ello el día 11 del ¡!l1es 
actual, el tenie:J.te de Artillería de 
la escala complementaria D. Miguel 
Valverde Leall, debiendo hacérsele 
por eil Com;ejo S'crpremo de Justicia 
?lIilitar el señalamiento de haber pa
sivo que le 'corresponda, previa la 
IProipuels!t.a, re-glamen,taria, que !Será 
formulada por el Centro o Unidad 
correspo:J.diente. 

Madrid, 14 de olotubre de 194r. 

VARELA 

INGENIEROS 

Bajas 

Por ha,ber s:,do condenado a la, pena de 
,epa ración de' l servido, causa baja en él 
Ejército él capitán de Ingenieros don 
Tomás Gonzálorz Gar·rote, debiendo seña
li,sele por el Con'sejo S.upremo de Jus
tio:a MiJ:.ta,r e" haber ,pa'sivo que le co
rresponda, previa la propuesta .reglamen-
taria. . 

~fa'C1rid, 14 de octubre d'l 1941. 

VAR<'U 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

Desierto ell concurso anunciado 
por orden de 10 de agosto último 
(D. O. núm. 277), se anurucia' ¡por se-
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,,"unda vez una vacante de coman
dante en la J efatu.ra del Servici.o de 
Defensa Química, para ser cubierta 
entre ~os de dicho empleo, de cual
quier Arma o Cuerpo, que 'pot5e~~ ap
titud para el me.ncionado SerVICIO. 

Las ~nstancias serán didgidas' a 
la Jefatura de .Defensa Química 
(Don Ramón de la Cruz, 3I, Ma
drid) en ,el [lla.zo de diez días, ICO~
tados' a partir de la fecha de rpunh
cación de esta .orden en ei DIARIO 
OFICIAL. 

Madrid, 14 de o.ctubre de 1941. 

V.·\RELA 

...... 
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

Procesados 

P:asa a la situación de procesado 
en Ila Plaza de Zara¡go:za, a :¡:artir 
dell 22 de septiembre último', en las 
condiciones deteTmin,adás en el de
creto de 7 de !Septiembre de 1935, 
(C .. L. núm. 577), el saTgento de 
la 107 Coma:J.dancia Tural de 'la 
Gua,r,dia Civil D. Emilio Lorenzo 
Rodríguez, quedando afe.ctoo al sé¡p
timo Tercio rural. 

Madrid, 14 de octubre de 1941. 

VARELA 

LEYES DE- LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

. Por la que se conceden al presu
puesto de gastos en vigor de la 
Sección 3.a "Ministerio de la Go
bernación", tres créditos extraor
dinarios importantes en junto 
76.491,18 pesetas, para satisfacer 
distintos devengos producidos du
rante 1940 y primer semestre de 

· 1941 por personal del Ejército 
destinado en la "Dirección Gene

ral de la Guardia Civil 

po, 'diversos Jefes y oficiales del 
Ejército cuyos devengos no pudie
ron ser satisfechos con la debida 
aplicación presupuestarla por ca
recerse de créditos adecuados para 
ello, se impone la necesidad de 
habilitar otros de carácter extra
ordinario que permitan liquidar a 
la Caja de aquel Centro directivo 
los anticipos que, al efecto, tuvo 
que re,alizar. - . 

En su virtud, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

. ' Artículo primero. Se conceden 
Dest!nad?s. al Instituto _de l.a I tres créditos extraordinarios, im

Guar~a CIvIl durante el ano ~l.ll ¡ portantes en junto setenta' y 'seis 
~vecI.entos cuarenta con motivo I mil cuatrocientas' noventa y una 

la reorganización de dicho Cuer- pesetas con diedocho céntimos al 

, 

presupuesto de gastos en vigor de 
la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departamentos Ministeria
les "Ministerio de la Gobernación", 
con arreglo al siguiente detalle: 
Al capítulo primero "Personal",. 
artículo primero "Sueldos", gru
po octavo "Dirección General de 
la Guardia Civil", concepto adicio
nal, cuarenta y seis mil novecien
tas noventa y nueve pesetas con 
ochenta y seis céntimos para abo
no de sueldoS devengados en el 
año mil novecientos cuarenta y 
primer semestre de mil novecien
tos cuarenta y uno, por varios Je- , 
fes y oficiales; al mismo c~pítulo 
primero, artículo segundo OtraS 
remuneraciones", g r u p o. octa ':0. 
"Dirección General de la Guardif1 
Civil", . concepto adiéional,veint1-
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nueve mil doscientas cuarenta y 
una pesetas con treinta Y dos cén
timos, con destino a satisfacer di
versas gratificaciones devengadas 
en el año mil novecientos .cuarenta 
y primer semestre del actual, por 
varios Jefes y oficiales; y al ca
pítulo tercero "Gastos diversos", 
artículo p r i m e r o "De carácter 
general", grupo catorce "Dirección 
General de la Guardia Civil", con
cepto adicional, doscientas cin
cuenta pesetas para abono de gas
tos de locomoción devengados en 
el primer semestre de mil nove
cientos cuarenta. 

Artículo segundo. El importe 
de los mencionados créditos extra
ordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cua
renta y uno de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de 
Ja Hacienda Pública. 

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a veinti
séis de septi'embre de mil novecien
tos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 

Por la que se concede un suple
mento de crédito de 31.805.600 
pesetas al figurado en la agrupa
ción 4.a "Ministerio del EjérCito", 
concepto 2.° "Para obras de for-

..fificación y caminos de defensa", 
del presupuesto extraordinario de 

1940-41 
.\ 

Agotadas las dotaciones hasta 
ahora concedidas al concepto se
gundo de la Agrupación cuarta del 
presupuesto extraordinario en vi

. gor, resulta precisa para que no 
sufran interrupción los trabajos 
que con ellas se vienen efectuando, 
la concesión de un nuevo suple-

16 de octubre de 1941 

mento de crédito, con cuyo otor
gamiento han mostrado su con
formidad . cuantos organismos han 
informado en el expediente al efec
to instruí do. 

En su virtud. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
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presupuestario de mil novecientos 
cuarenta, diversas cantidades de
vengadas durante aquel año en 
concepto de indemñizaciones y plu
ses de personal militar en la cus
todia exterior de 'las Prisiones, re
sulta precisa, para proceder a su 
abono en el actual ejercicio, la' 
habilitación de un crédito extra
ordinario, cuyo otorgamiento ha. 

Artículo primero.. Se concede' obtenido los informes favorables 
un nuevo suplemento de crédito al ef.ecto exigidos por la legisla
de treinta y un millones ochocien- ción en vigor. 
tas cinco mil seiscientas p.esetas, . Y en su virtud, previo acuerdo 
al figurado en el presupuesto ex- del Consejo. de Ministros, 
traordinario de mil novecientos 
cuarenta-mil novecientos cuarenta 
y uno, Agrunación cuarta "Minis
terio del Ejército", concepto se
gundo "Obras de fortificación.
P::zra obras de fortificación y ca-
mmos de defensa". . 

Artículo segundo: El importe 
oel antedicho supleménto de cré
dit9 se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y 
uno de la vigente Lev de Admi
nistración y Contabilidad. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veintiséis 
de septiembre de 'mil novecientos 
cuarenta y uno. ' 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 

Por la que se concede al presu
nuesto e"it vigor de la Sección 7.a 

"Ministerio de Justicia", un cré
dito extraordinario de pesetas 
1.097.587,48 con destino a satis
facer indemnizaciones y pluses 
de los destacamentos militares 
encargados de la custodia exte
rior de las Prisiones, devengados 

durante 1940 

Pendientes de pago. por agota
miento del correspondiente crédito 

I)ISPONGO: 

Artículo primero. Se concede 
un crédito exkaordinario de un 
millón noventa y siete mil quinien
tas ochenta y siete pesetas con 
cuarenta' y ocho céntimos; imputa
ble a la Sección séptima de Obli
gaciones de los Departamentos Mi
nisteriales "Ministerio de Justi
cia", capítulo tercero "Gastos di
versos", artículo primero "De ca
rácter general", grupo sexto "Pri
siones", " 'concepto adicional, con 
destino a abonar indemnización y 
pluses a los destacamentos milita
res encargados de la custodia ex
terior de las Prisiones, devenga
das durante mil novecientos cua
renta,' 

Artículo segundo. El importe 
del referido crédito extraordinario 
se cubrirá en la forma determina
da por el artículo cuarenta y uno 
de la vigente .Ley de Administra
ción v Contabilidad de la Hacien
da PÍíblica. 

Ast 10 dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. I 

FRANCISCO FRANCO 

,(De[ B. O. del Estado núm. 288.) 

DECRETOS' DE OTROS MINISTERIOS 

JAINIST~RIO D~ ODRAS 
PUDUCAS 
DECRETO 

Por el que se modifican las tari
fas de ferrocarriles para viajeros 
y mercancías en la forma que se 

. indica 

. }?endiente de estudio la unifica
Clon y reajuste de las tarifas vi-

gentes en las diversas líneas que 
integran la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, y hasta 
que emitan' su informe reglamen
tario la Junta Superior de Ferro
carriles y Transpo~tes por Carre
tera y otros orgamsmos asesores, 
precisa hacer. desde luego. un pe
queño aumento en las tarifas ac
tuales para compensar los incre
mentos de gastos producidos últi
mamente por diversos conceptos 
en los servicios de la Red. . 

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y 

previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Todas las ta
rifas de aplicación que rigen en la 
actualidad para servicio de viaje
ros, se modificarán de forma que 
1 a s percepciones actuales, com
prendidos todos los aumentos au
torizados anteriormente, se eleven 
en las siguientes proporciones: 

Primera clase.-El veinticinco 
por ciento. 
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Segunda clase.-El quince por 
ciento. 

Tercera 'dase.--:El quince por 
ciento. 

-Artículo segun d o. Asimismo, 
las percepciones actuales por ta
rifas de mercancías y sus aumen
tos autorizados, se elevarán de un 
modo general en el veinticinco por 
ciento, excepto en su aplicación a' 
los artículos de abastecimiento 
comprendidos en la siguiente· re
lación, que serán recargados sola
mente en el cinco por ciento. 

16 de octubre de 1941 

Relación' de las mercancías de 
abastos a que se hace referencia 
e11 el párrafo anterior: 

Aceites comestibles. 
Arroz. 
Azúcar. 
Carnes frescas. 
Cereales panificables. 
Frutas frescas y secas. 
Harinas. ' 
Hortalizas. 
Huevos. 
Leche. 
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Legumbres frescas y secas. 
Legumbres. 
Patatas y pescados. . 
Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a veinti· 
séis de septiembre de mil nove
cientos cuárenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

(Del B. O. del E. núm, 23:\,) 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'Excmos. ' Sres.: A propuesta del 
Fislcal .superiocde Tasas, y con a:rre
glo a lo dispuesto ,en Ja ley de 30 de 
cseptiembre de 1940, a,rtÍ0Ulo 22 del 
Reglamento Iproviisional dictado para 
CS'll alfkacÍóru. aprohado por orden de 1I 

ce octubre del m:smo año. 
Esta Presidencia se ha servido d:5-

poner q1ue D. José Beltrán Ta,lens; 
comandante de I'nf<imterh. con des
tino adual en el Regirviento de di
cha Arma,. núm. 9, de guarnición en 
Vallencia:, ¡paSe a Ipres1ar sus servi
cios. en ,comisión, a la Fiscalía Pro
v,;ncial ,de' Ta's3!s, de Gerona, conti
nuando ;percibiendosus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo has
ta la. lecha. 

Excmos. Se'res,: A ,propuesta dl~'~ 
Fiscall SQupei-i-or d,e Tasas: y 'con ,a'J"Tle

g-!o, :1' la ,d'isp'u,esltto en I'a 'ley, de 3D d'e 
&ep'ti:mibre ,de 1940,,' a!rotÍ.cu!l,o '22 :del 
lR!e-glzme'nt-o pmvisiona'l dida,do ¡para 
,SU alp1Í'caJCÍón, a,pro,bado por orden 
de 11 de octu'bre del mismo año, 

E,s,ta Presidencia se ha: 's'e'l'vi,do ,dils
pone!!" que 'D: 'F,e,rna,n'¿'O IGorid-ejue¡la 
Bolx. alfér'ez ,p,~oviúontal!: die J.rufanlte
ría ,CO/1 d::S.ti:'lO a,ctua,l, '0n e.t !Regi
mie'nt'O de I,nfa'ntería¡ núm, n. de 
guarni-ciÓln en A-r'ca'nite, ,pase ,aJ pres1ar 
su', s'c:nvici-os. ,en comi's'ión. a' l'a ,Fis
caMa Pl'Ovincial de T.as:as Id'e, lA'licalnte, 
con6nua,nd'o ~eTdbiendo .sIU~ haberes' 
,e,:J, ';,a .Ío:rma que ha: venid:o, halc:éndo
lo IhaJslta la fecha'. 

lLo que digo a: VV. EiE. ,para.· S'1l 
c'o,nocimiento y ,demás efectos. Lo 'Clue .dig0:t, VV. EE. pa1ra $IU co-

,Dios ,guarde a: VV. IEIE. muchos nocimiento y demás efectos. 
a'ños. 

<Madrid, 7 de '0ctubre de 194'1.
;p. D., el Subsecretario, LItis Carrero. 

Exemos. Sres .... 

{Del B. O. del Estado núm. 283.) 

DilOs. gUlaird'e a ViV. IEIE.' mu'chü9 
años, 

Madrid, ID die octub,re de '1941.
P. D,: IEI Subse'cl1etal~io, Luis' CarX1e1'o. 

Ex cnros. ,s,r,e!s. ~ 

Excm'Os. S,res.: ,A ,p,ropue's'ta del 
Fi'SlcaH Superior di: Ta'Sal5 v con a1're
filIo a' 1:0 ,dislpuesto ffl1I ¿;¡" lev de 30 
die ,SlCpltiembre de 1940, artículo 22 del. 
Regla'm::n~o, Ip[1ovisiOlnalt id'cta,dopara 
su ¡aplicaóón, aprlobadopar ord!en de 
1 I d,e oot'U'bne ,dol mismo, año, 
. \Eisb Prelsi,dlencia¡ :Sll~ haJ sle,rvido dis
ponell"iq'u'e, D. José IMada: Laso Ro
dlríg'ulez, a.Jférez Ip'rovis i-onailde In
fa:nlte:ría'.con dosltino, ad'U'wl en -el Go
bile,nno Mi,j';tau-de ;Ciudad: Reea,]'. pa'se 
a' n}re-star 'sus 's'e'rvico,s', e,:¡, 'comisión, a, 
la¡ ,Fi:scaI1íaPl"Ovinci;úñ de Tals'aJs de 
Oiudald! lRea~, cünti-mualndlo' perdbklli
,dü S'U'S' haberes 'en la fO!1ma' que ,ha 
vie'lli'dü 'ha,ciénd!oJ;o hals,taJ .la, fecha. 

iLOIque ,dI'¡go a. Y;V. IEIE. PaTa: 1511 

conocimi'e'11to, y ,dJemás eLcto-s. 
ID10s ,guarde a VV,. E,E. 111rtlchos 

,M:'adTid. lo de Octubr,e de I94I.
P. ID.: E'l :Subsecretaóo, Luis Cal!'rero. 

Eixcmos. Sres,: 

(Del B. O. del Estado núm. 288) 

ÓRDENE.S DE OTROS M rN 1 STER 1 OS 

MINIST~RIO D~ LA GOB~R .. 
NACION 

Excmo. Sr,: Ein IjYlaz'o Ibre'Vle, y a 
tenor de '1'0 ,disIPUle:s~() eln la' .ord,e.:1, ,die 
28 de a:gosto último CB. O. del 29), 
ingresmáml enl e~ ICu~'r.po- :G;enICI'all d,e' 
Policía. los ofiCIales provlSlonales y 
de Icomip.Jemento, del E:jérdt'0 q'1le sean 
seleoc:.onaJdos [Jara oculpar plaJza;'sl de 
a-g,e:U.tes· d:e teúce'ra C:1a,SIC. Alenl1msiaJs
roo juvenil y patriótico <k- estos' ¡nue
VOSI furucio'!Jalri1os e.s, irndj,slpe,nsab'le unir 
un mínimum de cono,cimientos 1éc
nico-tpolida'les, si .s:e d-c's,ea qU'e Ila mi-

S liQ n d ~ .los aludidlOs a'g.enltes se dJes
e'l1vueIlva ,C'Oin Ja' e,fic<l!daJ ::Ldeooroqlle 
l,as mod'ea:-,;¡.os s,ecr'VilC'i<ós ,d e P.o¡'¡'cía 
exigen. 

IEinslu 'VÍ1'tlll<l', Y lITe: a,cmecr->dio ICOIIlJ 1'0 
prev.enido '(Ill el' nú,mero octavQ ,die ,la 
s:uprGldQ'cha arde'tl! ,elslte IMi'I1J:,g~erio ha, 
tenid'o, a. bieillJ d'iSlponer: _ 

PirimeI'o. ILo,S oficia'les 'pTovi:s~Ql1a
¡tes, :r d,:. oompl:emen'to 'ITel ,EJér-cÍlto 
que, 'con a'rúelg'T,o ,al ,Va> ,col11vo,ca1oria ,die 
rde,r'enda s,eain 'n omhrad,as a:gecl,tes 
de ;(¡:l!'cer;¡' da:s,e del Cu'e1rpo G:en<el!'al 
,die Polida,cu"&a"án en ,la 'E's'ou,e~adel 
'Ill¡¡lsmlo" en <Ioscur,sillos, ,de tr_es me
's'es' ca,da. U11l0, I('n' ilrus, fe'Chals' Que ,de
Itermi'nle, lIla: IDkecóó'l1! Ge.n,eJr,1~, wten
¿'~en~J;o a l'as' n,e1ce'sida'Ge's <fel Sifll'V'ÍÍoi'0, 

cap aódia d de- 10:s, loc a'l es yexi,gel11lcias 
pe.dagógicas. la" siguientes materias: 

A) .Derecho, penal. 
Psicología criminal. 
F'Oltogrruffa j,ud['cÍa1 y P!aniune-

t:ría. 
Ed,ucaCÍJóru t,íSli!Ca. 
Fl!',a'ncés. 

B)' D-c,re'cnü !pdliti'co y a,drni~Sitra
tivo. 

DeII1:lohopolidal 'Y ll'eda'~cíÓa1 
de documentos. 

Tdlentifi·c3!ción'. 
N:oc:Qnes <Le ,Medidna ·le'ga1 y 

elemental de urgencia. 
Tiro y eXJplos.1vos. 

SI:'gumdo, l~f,i,e:rut1'a$curs,en s'us eS
tudi,üs' ,ein' .]a -Eiscuelia:, se,rá:¡ ;,grega-
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dos a d:iSiüntas :Conüi>al'ias y Briga
dais de Madrid,paJr<l¡ realizar pxáoti
leas de servicio, ,bajo la dirección de 
funciorua,rios ll'rocedcntes de lal eseaQa 
técnica del antiguo Cuerpo de Inves-
tiga.citÓ'nI y Vigtl~l1lcia. .., 

Tercero. La mcorlPoraJC:Ion ~ los 
cursilloss'e ha'rá ¡por grUlpoOs s'uce,si
vos, ,cuY,aJ ,cua:ruüaJ fij aJrá 1a n i~eoei,ó.n 
,Gen ,mil, habi,daJ ouelnta:dle la~ !1!e'oe
sidades :del s'ervido ,y del mejor a.pro-
v.ee!hanl:ie,:¡,to. ,die Ila's e'l1S'eñall1Z<l;S_. . 

ICÚalfto. Bnovisionla;lme'!lJtlo·,. IY Ihals'-, 
taJ taJnltOl se' dilClten :lals'Il'orrna's gOffi
pJ<IDl!entariaIS' y .de aiplicaJci:ó.n die ,la 
ley ,die 8 die ma,rz,odJe¡1941, y iSle.· de
ttll",mil1en 'lase'nseñanza,;; pl'opias de 
las es,calas de mando y ejecutiva 
dd CuerlPo General de Policia¡, de s·
e:m,peñarán hts ,eátemna's COrl>s,~gnaldatS 

I 'ül1 ,el, ,núm:cro, pÚ!lliCrO <Le eSlta, .arde:!, 
los siguientes iuneiona-rios de! Cuerpo 
G en e ral' ,de Po licíaJ. 

1jerecho penal.-D. Agustín. Ripoll 
Urdalpilleta, Ins'pector ,de primera, le
tr,ado y 'ex profesor de iguaL alSi,gna
tura en la antigua Escuela de Po1icl31 
ESiP aÍl ola. 

Psicología crimilUil . ....:J). Evelio Cal3)
ta;yU'd Sa,njuán, algente de primera, le
trado, licenciado en Fi1os-ofía y ex pro
fesor ,;.uxiliar de la¡ E"cue1a de Policía 
EspaÍlola. 

Fotografía izulicial 'y Planimetría.
Don. Eulogio Rode-ro Mora:leSt, comisa-
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\ 
rio, jefe interino del Gabinete Central 
de Iderut'ifi'C3Jción y ex pTofel>or de la 
Escuela de Policía Es.paIÍÍ01a. 

Educación física.~D . . Luis Mooo.ste
rioibide ¡11¡aján, algente de ¡p¡rimera, ex 
(priofeS/m de igual asignaturaJ ¡;!n el re
lPetildo (Centro. 

Francés.-D .. Antooio Hernández Mo
xel1lO, iIl's:pector de [¡dmera, intér
prete'· j,e~e eLe' ,la ID j'f'ccciJÓn die S'eguri
dadJ y ::x profels'or de J,ru IEJs,ouda,. 

Derecho político y adlliinístrativo.
D'OI1I P:edlfiO .Be[1mejo Cerezo, insp,ec
tm de prÍlmer:a:, letraJdo y ex. ¡profe
sor M i.guall' d¡'s'ci,p'l~rua, 

Derecho policial y redacción de doCll
lnentos.-1D. Nicolás, Canera del Cas
tillo, agente ,de segundal, letrado y ex 
ayudante de profesor. 

Identificación. - D. Manue1 Ve 1 a 
Aiamb3)rri, a'gente de primera afecto ,al 
Gabinete Centra;¡ de IdentificaQión y ex 
ayudante de eSitaJ cátedra. •. 

N ociolles de Medicina legal y ele
mmtal de Itrgeacia.-D. Manuel Casas 
Ruiz' del Arool, agente de ~rímera y 
méd,'co forense po.r oposición. 

Tiro y e%plosivos.~D. Cri"tóbal Tan
ler Alós.; ,agelut.e a:wxÍlli,alf dé <telI'ocra, 
'caJmpeón ,die tÍllXI y ex Ipro]es,or ,die [a 
Escue.121 de Po!i.cía ESI¡>aÍlola. 

QUÍlnto. P.or Ila IDi-r'Cociól1J tGe:lerall 
die' SiCLg'ulf'Íldald! ~Sle diC'ta;r<ÍJn ItOl'S dis!posi
cíülne,s' ll1ece-sa,rÜl¡s. IpaJfI3J d ,cump,J,í,mÍl:u>

_ to ,de '¡G> pll",esen:te or·d:e<!lJ, quecLa:t1cLo fa-

ADQUISICIONES 

N ece.sitaDldo· una entidald: militar 
e:1ajenar caballoo y mulo.,sen públi
ca subasta, 'se pone en con~cimiento 
de aquellos a ,quienes I¡'es interese, 
para que el día 22 de,l actual, a las 
once horas, Se presenten e:1 la Ma
yoría del Cuerpo, de cuya reside.:1-
cia <se enterarán en la Comandancia 
Militar de Ce'uta, sie:1do, por cuenta 
de los adjudicatarios el impo.rte del 
pres.ente anuncio. 
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ANUNCIO DE CONCURSO PARA 
LA ADQUISICION DE CORREA

JES Y ALPARGATAS 

N ec~itando adqui¡rir ~a Cuerpo, 
en cantidad, co.rreajes de canana, se 
abre concurso ra-ra que los indus
triales que lo. deseen se dirijan a la 
Coma:ldancia Mi,litar de Sidi Hni 
(~larrueco.s occidental) s 0..1 ¡citando 
detalles, que les serán facilitados rá
pidamente. 
. Se abr.e. c?}icun;o igt:a1mente tPara 
la adqUlslc;ou de 36.000 Ipare's .de 
alpargatas, presentando los fabrica"l-

t,es a la ®isma Comandancia made
los y pro.pooidones .. 

El co.n,curso. Ide correajes quedará 
,cermdo -el día 30 de noviembre pró
ximo, y el de a1,pargatas, el 15 del 
mismo mes. 

Rigen ¡para este coUtcurso. 1a~ re
gllas ge:J.era1.es ,establtecidas. 

Se recomien'da la correts¡pondenda 
pO.r vía aérea. 

11 de octubre de 1941. 
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IX CUERPO DE EJERCITO 

Hospital Militar de Ceuta 

Neoesitando adquirír artículos de eoo
sumo para este Hospital, cuyos anun
cios obran en :as tabliHas de anuncios 
de la Jefatura de Intendenda del IX 
Cuerpo de Ejército y en la de esta Je
fatura, se hace público que hasta el día 
22 del actua~. y de 10 a 13 hora&, ro
drán presenta'r sus of'e-rta.s en sobres ce
l'r'ados en :Ia Admini'stracióo del mismo, 
todos aquellos reñores a quienes pudie-
ra interesar. . 
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~u¡'tialda éPa:ra 1;¡¡ designru::ión porovlS1O-
na'll ,de .1os <liuxiliare.s 'Y aéyueLa'nt'M que 
s,e .pll"iCIClS,en 'en h's' ,¿¡jlsüntaI51 disci:¡;!1i-
nas~ . 

Lo digo al V. lE. parra su conoci
miento e inmediata ejecución. 

Dios gua,nde a V, E. mu:chos años, 
1M a dlr}d, 11 de odtu¡b~ de, 1941. 

GALARZA 

E.x:cmio. Sr. Director General de Segu
rida'¿. 

¡(Del B. O. del E. n{un. z88,) 

----------~,---~.~ .. ---------------
MINIST~RIO DH AIR~ 

Bajas 

A petidón dl:,l intexeslado ,oausa 
baj¡,eln ¡e'} Ejércitodelll A i.!1e , -qU'e~ 
·d.ando a disposidó:1 ,d'eJ Ime Ti':rra,. de 
donde pr<oce¡}e, ,(jI t!e'ni,e!nte corondde 
I:¡,fant,e:ría, 'qUe' secncuent,ra, Ide:s,tinado 
lA" IlaI üuarta IBand,erra Lnd,e,p'ep¡di'Clnte 
de Tropals de Avialción D. ,Felipe 
A ve:!la' M-meno. 

Ma'd'rid, 30 de ,septietmbx1e de 1941• 

V1GÓN 

(Del B. O. del Eitado núm. 284.) 

El, im'P'Orte de 1!)S' anuncios corres
pondientes, '5e~á sati's,fécho a ,prorrateo 
entre !:os señores aJdj udi catados. 

'Ceu:ta, 8 de octubre de 1941. 

P., 2-2 

REGIMIENTO DE ARTILLE

RIA NUM: . .u 

N ceesitandlO este .Regimiento los 
efectos que .acontinuaóón Se expre
san, se sata ,a ,concurso 'por el presen
te anuncio, :¡:>ar3) que lbs industriales 
que' lo desee'U r'emita'u suS' ¡proposi
,eiones en sobre 'cerrado dirigido al
comandante mayor del mismo,' .antes 
de las doce '¡wras d'el día 3,1 del co
rriente mes. 

EFECTOS QUE SE CITAN 

,~f.".1 (1.000) ,cepillos de ropa. 
1m (1.000) cepillos de ca,lzado. 

:5egovia, 9 de octubre de, 194I. 
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DIRECCION G E N E R A L DE HOSPITAL 
INDUSTRIA Y MATERIAL DEL 
MINISTERIO DEL EJERCITO 

l\ULITAR 
'LENCIA 

DE VA-

Comisión de compras 

A partir de la publicación de este 
anuncio se admitirán ofertas en la ,Se
cretaría de esta Com:s.ión de Compras 
para la .adquisición por gestión 'cid,recta 
del siguiente mater:a1: 

1.394 metros cúbicos de madera de 
pino en tablones siguientes>: 
800 metros cúbicos en fa,blones de 20 

por 7. 
68 metros cúb:cos en tablones de 1:7 

por 7. 

El dia. 29 de:' cOl'rirote mes se reu
nirá la Junta Económ:ca de este Esta
blecimiento . para la adquiscición de ví
veres y articulas de inmediato consumo, 
necesa,rios p.a.ra el sumiútistro de este 
Establecim:ento durante el próximo mes 
de noviembre; se admiten ofertas en 
la IAdmn';stración de este Hüspitál para 
1a'5 ca.nt¡dades y en las condiciones que 
figuran en la tablílla de anuncios. 

Va':enoo, 7 de octubre de 194Í. 
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505 metros cúbicos en tahlones de 20 
pur ,10. PARQUE DE INTENDENCIA 

21 metros cúbicos en tablon~s, de 20 DE BURGOS 
por 20, • ' Neoesitando este' P<,-rquc para sus 

Los pliegos de condiciones tecl1Jcas y atenciones y las de Pamplona, Logroñó, 
legales a que ha de ajustarse esta com- B;¡bao, Santander y Palencia, la adqui
pra se encuentran de manlÍ esto ;n esta sición por ges(ón directa de paja larga 
Comisión de Compras' (Secretana) to' y empacada, leña, carbón vegetal, an
das los días laborables de 8 2' 14 horas; tracita y esparto, se, invita 2' la presen-

El plazo. de admisión de of,:,rt~s se;a taCión de oiertas hasta el día 31 del 
de 10 días, a parti'r de la p,ubj¡ca~'?n corriente, En el tablón de anuncios del 
de este anuncio en el Bale/m Oflcwl Establec'miento se indican cantidades y 

'de esta provmcia. ccnckciones': 
Las adjud:caGÍones que procedan se Burgos, 11 de' octubre de 1941. 

harán por 12> Comisión de COI?1pras .en , 
su reunión del día' 30 del corriente, fe
cha señalada para la' apertura de las 
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propos,iciones recib:das. . , 
El importe de este anunCIo sera de pARQUE DE INTENDENCIA 

cuenta del adjudicatario. DE BADAJOZ 
1bdr:d, 13 de octubre de 1941. 

P.5-2 
Tenirooo que proceder este Estableci

miento a la venta de pieles de ganado 

\ 'D. O. núm. 232 

lanar, se a'risa por el presente anuncio 
a .todo al que ptrerla i.riteresa.r le, ¡para 
que haga sus ofertas en p"iego cerrado¡, 
antes de le's. doce hoa-as del día: 30 ,del 
presente :mes, en la Secretaría de l.a 
Junta Eoonómica de' este Pa:rque. 

Badajoz, 8 de octuhre de 1941. 
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DEPOSITO C E N '1' R A L DE 

REMONTA 

Procediéndo's6 por este Depósito a 
la venta mediante subasta de qba-
110'5 y muJos, seaJ:uncia !por el ~re
.gente qUe dicha subasta -se verifi
cará el día 20 del actual, a las diez 
ho,ras de su mañan.a, en los loca:es 
que o,cupa este Cuerpo en Tetuán de 
las Victorias' (Madrid). 

En esta suba.sta solamente po,drán 
tomar parte lQ4s que a,crediten 6U 

cO':J.didón ,de ganadero's o a,gricul
tores. 
. El importe del presente an'uncio y 

gastos de :voceador serán abonados 
pOr los :compradores en parte;, igua-
les, -

Tetuán de, las Victorias, 11 de o,c
tubre de 1941, 

~:. ~ .. 5~~ i,: (,- ~ 

------------,------------.... --------~--------------~---------------------------------------------

t. ii Opositores!' O L 1 e lA!! 1 
CONTESTACIO:-IES PARA INGRESO EN EL CUERPO- GE
NIrRAL DE POLlCIA, ADAPTADAS AL PROGRAMA PU= 

BLICADO E!'! EL Holet;¡¡ Oficial del Estado DEL DIA 7 
DE SEPTID1BRE DS I]~I, REDACTADAS POR PRESTIGIOSA 

AUTORID.\D EN LA MATERIA 

PEDI-DOS A 

Acaden1Ía DIANA 
TcIs. 12431-13829 -. Hortalcza, 46 - lVIádrid 

REMITIMOS A PROVINCIAS CONTRA· REEMBOLSO 

., 

r.....,...~---------- ....... ..."".f 
lE. M U l"l" O Z Bé jar I 
t ,A 
t - ¡ 
t EMBLEMAS, BOTONES, cifras de metal para t 
t uniformes del EJERCITO, MARINA, GUAR-

~ DIA CIVIL Y Corp?raciones civiles. Buenas I 

y calidades. freclos ventajosos. ~ 

t __ t 
~ , . " ".. t 
# ...... ~~~~~~~~~~~~~ ... 


